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Teniendo en cuenta lo manifestado por la abogada Diana Esperanza León 

Lizarazo, en el escrito que antecede, el juzgado la releva del cargo de curadora 

para el que fue designada.   

 

No obstante, previo a designar un nuevo auxiliar de justicia para la representación 

del demandado, teniendo en cuenta la consulta de la Base de Datos Única de 

Afiliados BDUA del S.G.S.S.S. que antecede, se ordena a la secretaría del despacho 

OFICIAR a la Caja de Compensación Familiar Compensar para que dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la recepción de la comunicación,  informe a 

este despacho la dirección electrónica y de residencia del ejecutado Daniel Caro 

Cubillos, así como cualquier otro dato que sirva para su localización. Lo anterior, de 

conformidad con el parágrafo 2 del art. 291 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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